RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(CARPETA Nº 238110, E. 4369/12)

“VISTO: la Nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 20 de julio de 2012, referente a la intervención referida a amortizaciones de los servicios de deuda pública, Bonos del Tesoro y Préstamos Internacionales e Internos;

RESULTANDO:
1) que en la misma se propone que se mantenga el procedimiento y los criterios de intervención acordados en el año 2005, entre la Contaduría General de la Nación (CGN) y el Departamento “1” del Tribunal de Cuentas;

2) que, por dicho procedimiento, la intervención de las obligaciones por regularización las realiza directamente el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, luego que el Banco Central del Uruguay (BCU) realiza el pago y la CGN registra dichos pagos con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública”;

3) que posteriormente están sujetas a auditoría por el equipo de auditores del Tribunal de Cuentas;

4) que en la nota se señala que el procedimiento oportunamente acordado se sustentó en el entendido que las obligaciones por regularización de las amortizaciones ya pagadas no son un gasto sino un financiamiento por el cual no son objeto de intervención preventiva;

5) que se efectuaron reuniones con funcionarios responsables de la CGN, de la Unidad de Gestión de Deuda del MEF y del BCU a los efectos de evaluar la situación planteada;


6) que del acta de la reunión mantenida con funcionarios del BCU resulta:

6.1) que los cronogramas de pagos de capital de endeudamiento contraído con Organismos multilaterales de Crédito y por emisión de bonos internacionales son recalculados en oportunidad de un aumento o disminución de deuda contraída;

6.2) que para el caso de préstamos internacionales, los cronogramas de pagos se ven afectados en oportunidad de cada nuevo desembolso. Esta operativa es frecuente en la vida de un Préstamo por lo cual parecería inviable informar en cada oportunidad su modificación a los efectos de una nueva intervención;

6.3) que el cronograma de pagos se ve afectado por cancelaciones anticipadas de préstamos internacionales, que afectan de igual modo;

6.4) que con respecto al endeudamiento por emisiones de bonos internacionales, los cronogramas de pago originales se ven afectados por nuevas emisiones, canjes y recompras, lo cual merecen los mimos comentarios;

CONSIDERANDO: 1) que atendiendo a la solicitud formulada por el Ministerio de Economía y Finanzas corresponde que se determinen las formalidades a cumplir en el procedimiento de intervención;

 2) que los argumentos expuestos por el BCU (Resultando 6) hacen aconsejable mantener el procedimiento oportunamente acordado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando 2; y

2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas, y a la Contadora Delegada en dicho Inciso”.-
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